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TITULO III  - TASAS AMBIENTALES 

�'�H�V�W�L�Q�R���G�H���O�R�V���)�R�Q�G�R�V�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����
�7�D�V�D���S�R�U���6�H�U�Y�L�F�L�R�V���G�H���3�U�R�W�H�F�F�L�y�Q���$�P�E�L�H�Q�W�D�O�«�«�«�«�«��
Tasa por Comercialización de Envases no retornables y afines
Tasa por Serv. de Gestión de Residuos de Obra, Aridos y Afines

Tasa por Servicios de Gestión de Residuos a Grandes

�*�H�Q�H�U�D�G�R�U�H�V�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����
�'�L�V�S�R�V�L�F�L�R�Q�H�V���*�H�Q�H�U�D�O�H�V���«�«�������«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����

=
=

=

=

=

=

=

ARTICULO 1º.- Valuación Fiscal: Se determinará de acuerdo a la siguiente fórmula:

Val. Fiscal =   [(S.T. x I.U.S.T. x C.M.S. x C.P.H.) + (S.C. x I.U.S.C. x C.A.)] x 8.244

Descripción de la fórmula:

C.M.S.

Indicedeunidaddesuperficiede tierrasegúnel AnexoI queformaparteintegrantedel
presenteCapítulo.En casode figurarmásde un valoren una mismamanzana,el
DepartamentoEjecutivodeterminarálos valoresde cadauno de los lotessegúnla
ubicación de los mismos.

Superficie del lote expresada en m².

IndicedeunidaddelasuperficieconstruidasegúnelAnexoIIIqueformaparteintegrante
del presente Capítulo.

I.U.S.T.

Superficieconstruida,expresadaen m², incluyesuperficiecubierta,semicubiertay/o
piscinas. 

S.C.

Coeficientede MayorSuperficie,segúnel AnexoII que forma parteintegrantedel
presenteCapítulo,queseaplicaráa losinmueblescomprendidosenlascategorías2 y 5
delartículo2ºdela presente,conexcepcióndelasunidadespertenecientesa propiedad
horizontal.

S.T.

Coeficientede PropiedadHorizontal,quese aplicaráa los inmueblescomprendidosen
TitulosV y VIdelLibroCuartodelCódigoCivily ComercialdelaNación,deacuerdoa la
fórmuladelAnexoV delpresentecapítulo.Cuandola superficieconstruidaseamenor
que la del lote, este coeficiente será 1.

Coeficientede antigüedadsegúnel AnexoIV queformaparteintegrantedelpresente
Capítulo.

I.U.S.C.

C.P.H.

C.A.

I

�5�H�F�X�U�V�R�V�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«��

XVII
XVIII

�6�H�U�Y�L�F�L�R�V���9�D�U�L�R�V�����7�D�V�D���S�R�U���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����

-
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�������Å

�������Å

�������Å

�������Å

�������������Å

�������������Å

Exentas

�������������Å

�������Å
���������K�D�V�W�D���������Å

$ 3,408.00

$ 2,790.00

$ 1,080.00

$ 13,680.00

Lasvariacionesimpositivasqueresultarende lasnuevasvaluaciones,podránseraplicadastotalmenteo en
forma parcial y paulatina por el Departamento Ejecutivo.

Fíjase la tasa mínima anual 2017  para la Categoría 11 en :

Fíjase  la tasa mínima anual 2017 a abonar para la categoría 1, en :

Fíjase la tasa mínima anual 2017 especial para las Categorías 6 y 9 en :

Cuandoseefectúenampliacionesdeedificiosenunidadesfuncionalesquenosignifiquenunamodificaciónde
loslímitesfísicosde lasmismaso quenoafectenespacioscomunesquepudieranmodificarsu dominio,se
podránincorporarindividualmentea cadaunadeellastantasvecescomoseanecesariohastaqueseregistre
enesteMunicipiola ratificacióndelplanodepropiedadhorizontaly semodifiquenlosporcentualesdedominio
en función de éste.

Cuandosetratedeinmueblescomprendidosbajoel régimendelosTitulosV y VIdelLibroCuartodelCódigo
Civil y Comercialde la Nación, cuyas unidadesfuncionalesse encuentrenfísicamenteseparadas,
constituyendolotesdeterrenosperfectamentediferenciados,conentrada/scomún/esy/oindependientesdesde
la víapública,se consideraránla superficieconstruiday el añode antigüedadquecorrespondana cada
unidad.En los casosque los inmueblesafectadosal régimendel Códigoantesmencionado,constituyan
edificiosmultifamiliares,en uno o variosvolúmenesedificados,la tasa se distribuiráen funciónde los
porcentuales de dominio, sin perjuicio del  mínimo que le correspondiera a cada unidad funcional. 

En aquellosinmueblescomprendidosen el régimende los TítulosV y VI del LibroIV del CódigoCivily
ComercialdelaNación,lasuperficiea considerarserálaquesurjadeaplicarelporcentualdedominiosobrela
superficietotalconstruídadelmismo,conmásla quese hubiereincorporadoindividualmentea cadaunidad
funcional.

ARTICULO2º.- A lavaluaciónobtenidaseleaplicarálaalícuotaquecorrespondadeacuerdoa lascategorías

establecidas en el Artículo 55° de la Ordenanza Fiscal:

�&�D�W�H�J�R�U�t�D���������«�«�«�«�«�«�«�«�«�&�R�P�H�U�F�L�R���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����
�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«���9�L�Y�L�H�Q�G�D���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«

�%�D�O�G�t�R�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«���&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

Terrenos no incluidos en otras categorías 

�&�D�W�H�J�R�U�t�D���������«�«�«�«�«�«�«�«�«

�%�D�X�O�H�U�D�V���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«

�&�R�F�K�H�U�D�V���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����

�,�Q�G�X�V�W�U�L�D���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�X�O�W�R�V���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����������

�7�H�U�U�D�]�D�V���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«

�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�D�W�H�J�R�U�t�D���������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«�«��

�&�D�W�H�J�R�U�t�D�������«�«�«�«�«�«�«�«����
�&�R�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q���L�Q�D�S�U�R�S�L�D�G�D���«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«

Fíjase la tasa mínima anual 2017 a abonar para las categorías 2, 3, 4, 5 y 10 en :

3



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro
ANEXO I AL CAPITULO I
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1,00
0,97
0,92
0,87
0,84
0,80
0,75
0,70
0,65

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

   ------------------------

INDICE UNITARIO DE SUPERFICIE CONSTRUIDA REFERIDO AL 
INDICE UNITARIO DE SUPERFICIE DE TIERRA

I.U.S.C.

960

540

 De 301 hasta 360

Hasta 2.700 m² más de la superficie mínima...................................................................

        De 0 hasta 70

1200

  De 241 hasta 300

480

  De 191 hasta 240

COEFICIENTE DE MAYOR SUPERFICIE

ANEXO II AL CAPITULO I

300

Hasta 1.200 m² más de la superficie mínima...................................................................
Hasta 700 m² más de la superficie mínima....................................................................

420

        De 721 en más

  De 161 hasta 190

 De 361 hasta 480

De 71 hasta 160

Hasta 100 m² más de la superficie mínima...............................................................
Superficie mínima.................................................................................................

DEL LOTE RESPECTO DE LA SUPERFICIE MINIMA
ESTABLECIDA POR EL CODIGO

Hasta 500 m² más de la superficie mínima....................................................................

1080

DE ORDENAMIENTO URBANO PARA LA ZONA

Más de 4.700 m² más de la superficie mínima...................................................................

Hasta 300 m² más de la superficie mínima....................................................................

ANEXO III AL CAPITULO  I

I.U.S.T.

 De 481 hasta 720

Hasta 4.700 m² más de la superficie mínima...................................................................

720

600

28
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hasta 1962

0,85
0,84

 0,71  

0,66

1985
1986

1991

1980

0,74
1978

1983

0,75

1982
1981

1984

0,87

1979

0,60

0,63

2000

1998
0,96

1988
1987

0,89
0,90

0,61

0,68

0,81

0,861989

0,83

0,65

1977

1970
1969
1968

0,64

0,70

1971

0,91

1996

1963

0,62

0,67

1964

1972

1965

1975
1974
1973

0,80

1976

0,77

0,69

0,73

1966
1967

1994

1992

0,99

ANEXO IV AL CAPITULO I

0,94
0,95

0,88

COEFICIENTE DE ANTIGÜEDAD DE LA CONSTRUCCION

0,50

0,79

2002/2005

1990

2006/2017
�$�Q�W�L�J�•�H�G�D�G���±�$�x�R

0,72

  Coef.Ant.

0,98

1995
0,93

1,00

Seaplicarásobrelasuperficieconstruida,deacuerdoa la fechadeaprobacióndel1ºplanoreceptadoporeste
Municipio.En casode ampliacionesposteriores,se considerarála incidenciade cadanuevasuperficie
construida, en relación al año que fue edificada.-   

0,82

0,78

0,76

2001

1993

1999
0,97

1997

0,92
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ANEXO V AL CAPITULO I

Superficie Construida + SCI     

  Superficie Tierra

COEFICIENTE DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

-1

+1C.P.H =
2
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a)

$ 30.00

b).- 

1).- $ 1,126.00

$ 5,654.00

2).- $ 412.00

3).- $ 297.00

4).- $ 110.00

c)

1- $ 358.00

2- $ 818.00

3- $ 1,093.00

4- $ 1,643.00

5- $ 2,743.00

$ 3.00
d)

$ 124.00

$ 101.00

$ 74.00

$ 101.00
e)

$ 331.00

$ 161.00

Desinfeccióno desinsectaciónde terrenosy edificioshasta300m2,
según las siguientes categorías :

Por hora camioneta:

Categoría V, hasta 300 m2

Omnibus:

A partir de la categoría V, por el excedente se adicionará, por m2

Cuandosetratedetrabajosdealtura,seadicionaráa losvaloresestablecidos
precedentemente  un 100%.-

Por hora de maquinaria pesada:

Por hora de peón:

hasta un máximo por día de:

Categoría I, hasta 40 m2

Porel transporte,deequinoso vacunoso animalesmuertosdeporte
similar:

Por el mismo servicio cuando se trate de ovinos y porcinos:

Categoría IV, hasta 180 m2

Categoría III, hasta 120m2

Por hora de camión: 

CAPITULO II

ARTICULO3º.- TasasFijas. Por los serviciosa quese refiereel CapítuloII de la OrdenanzaFiscal,se
abonarán las tasas que en cada caso se detallan:

TASAS POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE Y 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL POR MEJORAS

Porla desinfeccióndevehículos,porcadavezy unidad,conformea la
siguiente clasificación en función a su capacidad:

Categoría II, hasta 90 m2

Por la prestacióndel serviciode desmontey/o retiro de tierray/o

escombros y/o  tareas  similares,   se abonará:

Colectivoso similaresde líneasregulareso no,camionetas,pick-ups,
rurales,utilitariosy similaresdestinadosal transportede personasa
espectáculos públicos,  colegios y otras actividades afines:

Porla limpiezadeterrenosy/overeda,incluyendo:cortedeyuyosy/o
malezasy manodeobra,porcadavezy pormetrocuadradoo fracción
desde un mínimo de $ 18.00 hasta:

Taxímetros o remises:

Coches fúnebres, furgones y ambulancias :

El valorporm2o fracciónseevaluaráal momentodeverificarel lugar
dondeserealizala limpieza,teniendoencuentalossiguientesfactores:
Si se realizapor primeravez (en que generalmenteel lugar se
encuentraen muymalascondiciones);el tiempotranscurridodesdela
última limpieza;cantidadde árboles,arbustoso enredaderasa
desmalezar y/o podar, etc.
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f)

1- $ 422.00
2- $ 976.00
3- $ 1,307.00
4- $ 1,962.00
5- $ 3,291.00

$ 3.00
g)

$ 994.00
h)

$ 1,162.00

$ 580.00
i)

$ 349.00

$ 847.00

$ 1,332.00
j) El prorrateodel monto de la contribuciónespecialpor mejoras

determinadosegúnel artículo64º,incisoj) de la OrdenanzaFiscal,se
calcularáde acuerdoa la unidadde medidadeterminadaen el acto
administrativio que disponga su ejecución.-

Hasta 30cm de diámetro y ubicados hasta 3 metros de altura:

A partir de la categoría V, por el excedente se adicionará, por m2

Porcadaciclode la desratizaciónde casasparticulares,baldíos,etc.,
cadavezqueseasolicitadaporsupropietarioo exigidaporintimación
de funcionariocompetente,hasta 300 m2 según las siguientes
categorías:

Categoría IV, hasta 180 m2

Másde 60.01cmde diámetroy/oubicadosa unaalturasuperiora 6
metros:

Categoría III, hasta 120m2

2.Porlareparacióndesoladoconreemplazodebaldosasexistentesy/o
alisadodecementopormetrocuadrado,incluyendomaterialesy mano
de obra:

Categoría V, hasta 300 m2

1. Por la construcciónde soladotransitablesobreacerade dominio
particular,contrapisode cascoteempastado,espesorde 10 cm. y
alisadode morteroreforzadode 1.20 metro de ancho,por metro
cuadrado de solado, incluyendo materiales y mano de obra:

De30.01cmhasta60cmdediámetroy/oubicadosa 3.01metroshasta6
metros de altura:

Categoría II, hasta 90 m2

Por la construcciónde cercosde alambreromboidalsobrela línea
municipalenterrenosbaldíosdedominioparticular,conpostesde1,80
mdealto,embutidos30cm.enhormigón,cada2,50mo fracción,con
unapuertade accesoconcandado,porcadametrolinealde cerco,
incluyendo materiales y mano de obra:

Porel retiroy/otransportedepanales,enjambreso avisperosporcada
uno:

Categoría I, hasta 40 m2
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1 2 3 4 5 6 7 8 9

$
$
$
$
$

a)

b)

c)

d)

e)

Localestransitoriosen Paseosde Compras(Shopping):Cuandose solicitehabilitaciónpor
períodosinferioresa un año, esta tasa se abonaráen proporciónal períodosolicitado,
considerandocomomínimaunidadel trimestre,nopudiendoserel importeresultanteinferiora la
cuartapartedelatasamínimadelacategoríacorrespondiente. Estebeneficiopodrásersolicitado
una vez por año.-

Rubro

ARTICULO 6º.-  Fíjase las siguientes tasas mínimas generales a abonar por este gravamen:

Categorías: 1, 2, 3, 4 y 5 .................

�����������������«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����

�����������������«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«����
�����������������«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«�«��

"      9 ...........................................  

2,165.00

99.90

9.50

111.80

VII

En aquelloscasosquese solicitepor vía de excepción,habilitacionesde establecimientoscomercialese
industrialesquenoseajustena lasdisposicionesestablecidasenelCódigodeOrdenamientoUrbanovigentey
en el Códigode Edificación,se deberáabonar,en casode aprobación,el doblede la tasaporhabilitación
correspondiente.-

12.809.50

IX

VIII

5.90

6,397.00

10.60

14.90

V

40.90

2,202.00

73.00

UBICACIÓN

ARTICULO4º.- Parael pagodeestatasao paraelotorgamientodePermisosdeLocalización,seabonarán
losmontosquealefectoseestablezcantomandocomobaselosm²desuperficieeconómicasegúnlacategoría
de rubro y ubicación que determina el Capítulo IV en sus anexos I y II de la Ordenanza Fiscal.-

ARTICULO5º.- Enloscasosquelasactividadescomprendandistintosrubrosqueseencuadrenencategorías
diversasy/oseencuentrenubicadaseninterseccionesdecallesdedistintovalorzonal,setomaráncomobase
imponible los de mayor nivel tributario.-

CAPITULO  III
TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS

IMPORTES BASICOS POR M² O FRACCION

Cuandose tratede anexiónde rubroconampliacióndelespaciofísico tributaráel 50%de lo
indicado en el ítem c) más el 50% de la tasa por Habilitación establecido en el punto b).-

Poranexiónderubrosdeacuerdoa lodispuestoenelart.75ºdelaOrdenanzaFiscal:sepercibirá
el 50%delaTasaporhabilitacióncorrespondiente,calculadoenbasealporcentualdeincidencia
de dicho rubro sobre la superficietotal ya habilitada,sin considerarlas tasas mínimas
establecidas en el art. 6º precedente.-

Por transferencia deberá abonarse el 50% de la tasa por habilitación  correspondiente.

5.90

49,687.00

151.80

12.80

80.60

Porampliacióndeespaciofísico:sepercibirála Tasaporhabilitacióncorrespondiente,calculado
sobrelosm²desuperficiea ampliar,sinconsiderarlastasasmínimasestablecidasenel art.6º
precedente.

ARTICULO  7º.-

21,320.00

I

III

IV

VI

II

27.80
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f)

g)

h) 

Localestransitoriosen Paseosde Compras(Shopping):Cuandose solicitehabilitaciónpor
períodosinferioresa un año, esta tasa se abonaráen proporciónal períodosolicitado,
considerandocomomínimaunidadel trimestre,nopudiendoserel importeresultanteinferiora la
cuartapartedelatasamínimadelacategoríacorrespondiente. Estebeneficiopodrásersolicitado
una vez por año.-

SeeximedelpagodelDerechodeHabilitacióna lasconstruccionesdestinadasexclusivamentea
playas de estacionamiento aranceladas

Porsolicitudde trasladode localenPaseosdecompras(Shopping)y/ogaleríascomerciales,se
abonará  la tasa establecida  de acuerdo a los arts. 5) y 6)  precedentes.-
Porla reaperturadecomercioso industriasdentrodelosdoce(12)mesesposterioresa la fecha
de cesedeterminadapor el municipioen su resoluciónde baja,-siemprequecumplacon los
requisitosestablecidosenel art.75ºd) de la OrdenanzaFiscalvigente-seabonaráel 25%dela
tasa por habilitación correspondiente.-
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A) 

1 2 3 4 5 6 7 8 9

0.658 0.696 0.750 0.813 0.834 0.890 1.096 1.153 1.153

1.224 1.279 1.320 1.662 1.783 1.983 2.212 2.275 2.275

1.621 1.705 1.829 2.184 2.275 2.634 2.991 3.308 3.308

1.050 1.227 1.775 2.496 2.991 4.484 5.547 8.310 10.539

1.104 1.662 2.275 2.991 3.809 4.955 6.837 8.990 13.311

1.828 2.217 2.801 3.884 4.385 6.655 7.489 11.053 14.982

1.925 2.430 3.241 4.454 4.568 6.655 8.377 11.053 15.532

6.600 7.260 8.159 8.984 10.440 10.586 12.095 13.303 15.532

2.401 2.401 2.401 2.401 2.401 2.401 2.401 2.401 2.401

B) 

C) 

ANEXO I

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1,70

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.24

CATEGORIAS DE INGRESOS BRUTOS DEVENGADOS BIMESTRALES

IX

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1,70

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.13

II BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.13

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 13,%0

Segúnelmontodelosingresosbrutosbimestralesdeclaradosporelresponsabledelahabilitaciónestablecidos
en el artículo80 punto2) de la OrdenanzaFiscalvigente,losresponsablestributarios,alcanzadosporesta
Tasa,  tributarán  mensualmente el importe que resulte mayor de la siguiente escala:

V

I base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 9,%0 

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.13

Porcadapersonaafectadaa la actividad- conla excepcióndispuestaenel artículo80ºincisob) de la
OrdenanzaFiscal-,seadicionaráalresultadoobtenidoenel incisoa)pormes,$203.00.Enloscasosde
actividades sujetas a permisos de localización, no se adicionará importe alguno por personal.-

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 6 %0

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 9,%0 

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 9,%0 BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.18VI

II

VII

IV

VII

ARTICULO 8º.- La tasa anual a abonar por los contribuyentes y demás responsables será la siguiente:

CAPITULO  IV

BASES IMPONIBLES FIJAS

Importes básicos mensuales por m² o fracción:

RUBRO
MONTO MÍNIMO POR CUENTA 

HABILITADA

III base  ingresos bimestral  / 2 x alícuota del 9,%0 

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del  6,%0

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.13

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 5,%0

ANEXO II

IX

U B  I  C  A  C  I  O  N
RUBRO

V

TASA POR INSPECCION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS

Importesparacadacategoríaespecificadaenel AnexoII de losCapítulosIII y IV de la OrdenanzaFiscalde
acuerdoa la ubicaciónsegúnlas zonasdeterminadasen el AnexoI de los mismosCapítulosde la citada
Ordenanza Fiscal:

VI

VIII

III

I

base  ingresos bimestral / 2 x alícuota del 13,%0

VIII

BASE IMPONIBLE FIJA  X   1.18

DETERMINACIÓN DE LA TASA POR BASE DE 
INGRESOS

IV
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D)    

3)EXPORTACIONES:LosmontosmínimosparalaTasaporInspeccióndeComerciose Industriasseránde$
18.000 mensuales.

ARTICULO9º.- GALERIAS:Loslocalesinterioresdelasgaleríascomercialesqueseencuentranubicadosen
las zonas3, 4, 5, 6, 7 y 8 delAnexoI de los CapítulosIII y IV de la OrdenanzaFiscal,tributaránpor la
categoríadezonainmediatainferiora la quecorrespondaa la calledeacceso.Encasodeteneraccesopor
dos o más calles distintas se tomará la de mayor valor.

2)  BANCOS:Los montosmínimospara las EntidadesBancariascomprendidasen este rubro,seránde
$80.000.- mensuales. 

MONTOS MÍNIMOS ESPECIALES

1)  CAJEROSAUTOMÁTICOS:Los montosmínimosparalos cajerosautomáticoshabilitadosfuerade las
sucursales o agencias bancarias, serán de $ 7.000.- mensuales. 
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Encalada Blanco toda

Rolón Avelino Avda. desde 1 a 300

toda

ARTICULO11º.- Clasificación.Segúnlo disponeel Códigode Publicidadlos Cartelesse clasificande la
siguiente forma: 

desde 1801 a 2200

b).-Por sus características en Simple, Iluminado, Luminoso o Animado.

Fernández Juan Segundo 

Rocha Dardo 

Márquez Bernabé Av. 

25 de Mayo

desde 2901 al final
Paseos de compras (shopping)

Santa Fe Av. toda

desde 201 a 400
toda

a).-Porsuubicaciónen Internos,Externos,SobreMedianerao MuroDivisorio.LosInternosa su
vez se dividen en Frontales o Salientes.

Acassuso

desde 1 a 500

desde 101 a 400

desde 201 a 5009 de Julio

ARTICULO12º.- LapublicidadquetrataesteCapítulocorrespondientea Carteles,Columnas,Cartelerasen
Vallas  de Obras en Construcción, Afiches, Pantallas de Publicidad y Anuncios Ocasionales se incrementará en:

Chacabuco

Belgrano

toda

b) 50 % si se encuentra en:

Albarellos
Alvear

desde 1 a 400 
toda

Beccar Cosme desde 201 a 500

desde 1801 a 2200
desde 201 a 400

Unidad Nacional

Rawson

Belgrano

Arenales

a) 100 % si se encuentra instalada o colocada en las siguientes arterias:

Yrigoyen Hipólito

Ruta Panamericana Acceso Norte

desde 2001 a 2300

desde 1 a 400

Rivadavia

CAPITULO  V

ARTICULO10º.- TasasGenerales:Porla publicidadquetratael CapítuloV de la OrdenanzaFiscaldeberá
abonarseportrimestreo fraccióny porm²o fracciónlosderechosqueparacadacasoseestableceneneste
capítuloy en su anexoúnico.Porlapublicidadenloselementosdelasconcesionesdelmobiliariourbano,se
abonará el canon mensual que se establezca para cada elemento.

c).-Por su contenido en Letrero Propio, Aviso de Tercero o Letrero Combinado.

Del Libertador Av. 

Fondo de la Legua desde 801 a 1600

toda

toda
desde 501 a 600   

toda

DERECHOS POR PUBLICIDAD

Centenario Av. 
Carman Diego 

toda

toda
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Fondo de la Legua
Lamarca, Emilio toda

Rolón Andrés Avda toda
Rolón Avelino Avda. 301 al final

Alsina toda

Berra Francisco desde 2901 al 3000

Don Bosco toda
Edison desde 2301 al final
France Anatole desde 2901 al 3100

Lezica Martin desde 2901 al 3100
Laprida desde 2601 al 3500

Magliano Monseñor desde 2901 al 3100

Palma Diego toda

Savio Domingo desde 2701 a 3000

Terrero Obispo desde 2601 al 3500

Wernicke Von desde 2901 al 3100

San Vladimiro

toda

desde 1 a 500

desde 2901 al 3100

desde  3801 al 3900Paraná

Saenz Antonio
Saenz Peña Roque 

desde 2001 a 2200
desde 1 a 500

desde 1 a 200

López Vicente F. 

desde 1 a 300

desde 1 a 300

Scalabrini Ortiz

Justo Juan B. 
Ituzaingo desde 101 a 500

desde 2901 al 3100

Yatay

desde 201 a 500

desde 1 a 600

desde 2901 a 3100Tomkinson

Primera Junta

desde 1 a 400

Martínez Ladislao 

Thames

Sucre Av. toda

Paunero, General
Perú

desde 1901 a 2100

toda
Costa Eduardo

Ayacucho

toda

de Mayo Av. toda

desde 401 al final

Paraná

desde 1 a  2600

desde 1 a 100

c) 25 % si se halla instalada en:

desde 801 a 900

desde 1 a 200

desde 6301 a 7200
Martín y Omar

Manzone

Centenario Av. 

Irigoyen Bernardo

desde 01 a 800 y desde 1601 al final

desde 401 al final

Sanchez Florencio

desde 1 a 300

Fleming Av. 

Ader Av. 

Ingenieros José desde 1501 a 2200

Marín
desde 1 al 2900Márquez Bernabé Av. 

Yrigoyen Hipólito

desde 701 a 900 y desde 1701 a 2200
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$ 115.00

$ 52.00

$ 243.00

$ 282.00

$ 74.00
$ 95.00

$ 93.00

$ 119.00

$ 125,000.00

c).-Porcadacartelenobraenconstrucción,queexcedalaobligatoriedadque
exige el Cod. de Edif.,  por año o fracción y por metro cuadrado o fracción

Por la publicidadrealizadapor promotoras/es,o con mediosmecánicoso cualquierotro autorizado

exclusivamente para el ámbito de centros comerciales, paseos de compras o shoppings se abonará:

ARTICULO 14º.-   Publicidad en centros comerciales o paseos de compras.

Por cada promotor, medio mecánico o cualquier otro autorizado, por día:

ARTICULO15º.- Los elementosdel mobiliariourbanoconcesionados,deberánabonarlos cánones
establecidossegúnelpliegodeBasesy Condicionesdela licitacióncorrespondientey delmodoestipuladoen
el Contrato de Concesión (Ordenanza 8678/2012).-

ARTICULO16º.- Cartelerasen vallasde obrasen construcción.Cuandola publicidadserealicemediante
unelementodiseñadoparala fijacióno colocaciónde afichesu otrotipodeanuncioenvalladodeobraen
construcción, tributará por metro cuadrado

Anuncio  simple:
Anuncio iluminado:

Por la publicidad realizada en vehículos comerciales de carga o reparto, en el  exterior de los mismos:     

ARTICULO 17º.- Publicidad en vehículos comerciales de carga

Por  m2 por cada vehículo, por trimestre o fracción:

Porlosanuncioscolocadosy/opintadosenel exterioro interiordevehículosdepasajerosquetuviesen
permiso o concesión para circular dentro del partido:

ARTICULO 18º.- Publicidad en vehículos de pasajeros.

ARTICULO 19º.-   Derogado por Convenio de Adhesión a la Ley 13.850.-

ARTICULO20º.- A los finesestablecidosenelartículo94ºdelaOrdenanzaFiscal,
sin perjuiciodel depósitoen garantíaque por vía reglamentariael D.E.puede
establecera losfinesdegarantizarel cobrodelastasasfuturas,fíjaseelvalordela
inscripción en el registro de publicidad en: 

Cuandola publicidadseencuentreinstaladaenunaarteriaclaramentevisibledesdeotraprincipalrespectode
la que pudiere estar ubicada, le corresponderá tributar por la arteria principal.

ARTICULO13º.- Anuncioocasional. Cuandose anuncieremate,venta,locaciónde inmuebleo cambiode
domicilio o sede, o se trate de carteles en obras en construcción se abonarán los siguientes derechos:

b).-Porcadabanderade ventao remate,por50 centímetroscuadradoso
fracción :

a).- Por cada anuncio, por metro cuadrado o fracción, por año o fracción :

Por  m2 por cada vehículo,  por trimestre o fracción:
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Código $ Código $ Código $

2.1.1. 33.55 3.1.1. 47.10 1.1.1. 82.05

2.3.1. 58.21 3.3.1. 75.03 1.3.1. 146.87

2.2.1 80.77 3.2.1. 95.45 1.2.1. 168.82

2.4.1. 116.43 3.4.1. 150.66 1.4.1. 254.66

2.1.2. 39.90 3.1.2. 53.33 1.1.2. 105.84

2.3.2 69.25 3.3.2. 95.45 1.3.2. 168.82

2.2.2. 86.59 3.2.2. 109.75 1.2.2. 189.81
2.4.2. 127.46 3.4.2. 165.52 1.4.2. 274.67

2.1.3. 45.12 3.1.3. 68.80 1.1.3. 125.89

2.3.3. 80.77 3.3.3. 109.75 1.3.3. 189.81

2.2.3. 92.86 3.2.3. 123.37 1.2.3. 211.72
2.4.3. 140.07 3.4.3. 178.51 1.4.3. 296.59

2.1.4. 45.11 3.1.4. 68.80 1.1.4. 125.89
2.3.4. 80.77 3.3.4. 109.75 1.3.4. 189.81
2.2.4. 104.38 3.2.4. 137.63 1.2.4. 231.73
2.4.4. 127.46 3.4.4. 165.52 1.4.4. 274.67

2.1.5. 80.77 3.1.5. 109.75 1.1.5. 189.81
2.3.5. 104.38 3.3.5. 137.63 1.3.5. 231.73
2.2.5. 116.43 3.2.5. 150.66 1.2.5. 257.51
2.4.5. 140.07 3.4.5. 183.54 1.4.5. 296.59

2.1.2. 97.02 3.1.2. 125.55 1.1.2. 212.22
2.3.2. 116.73 3.3.2. 152.95 1.3.2. 247.16
2.2.2. 135.93 3.2.2. 172.56 1.2.2. 282.16

2.1.8/9 116.43 3.1.8/9 150.66 1.1.8/9 254.66
2.3.8/9 140.07 3.3.8/9 183.54 1.3.8/9 296.59
2.2.8/9 163.12 3.2.8/9 207.07 1.2.8/9 338.59
2.4.8/9 186.24 3.4.8/9 234.32 1.4.8/9 381.49

 Iluminado, por faz

Animado , por faz

Cartel   Interno                          

Simple, por faz

 Animado 

Luminoso, por faz

Iluminado

Luminoso

Simple, por faz

Cartel Sobre 
Medianera

Iluminado

 Animado 

 Animado 

Luminoso

Simple

�&�R�O�X�P�Q�D�V���G�H���J�U�D�Q�G�H�V���G�L�P�H�Q�V�L�R�Q�H�V���²���D�U�W�������������L�Q�F�������������&�Ð�'�����3�8�%����

Luminoso, por faz

 Iluminado, por faz

 Cartel  Sobre 
Azotea

Animado , por faz

Simple

Columna                          

Totem

Luminoso

Iluminado

Luminoso

Los carteles internos sobre columnas o soporte propio, tributarán como INTERNOS SALIENTES

 Iluminado, por faz

Simple

   FRONTAL

Cartel externo

Animado , por faz

Simple, por faz

Simple

Iluminado

Luminoso, por faz

   SALIENTE

TIPO UBIC.    
Letrero Propio

ANEXO UNICO DEL CAPITULO  V

DERECHOS POR PUBLICIDAD

CLASIFICAC / 
CONTENIDO

Aviso de tercero

TASASGENERALES: Importesa abonar,Artículo10ºde la OrdenanzaImpositivaAnualy CapítuloV de la
Ordenanza Fiscal (por trimestre o fracción, por m² o fracción):

Letrero Combinado

40



Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

a)

$ 1,424.00
b)

$ 675.00
c)

$ 411.00
$ 562.00
$ 249.00

$ 653.00

Camionetas,furgones,etc. que se utilicenpara el transportede
alimentosa domicilioy/o destinofinal de consumoo venta en
supermercados,almacenes,panaderías,caterings,etc. por vehículo
por año o fracción:

1).- Con vehículo sin motor:

2).- Con vehículo con motor:

Abastecedoresdemediasreses,cuartosvacunoso deotrosproductos
de origen animal, excluida leche y subproductos lácteos:

CAPITULO VI

Y ABASTECEDORES ALIMENTICIOS
DERECHOS  POR  VENTA  AMBULANTE                                                                         

ARTICULO21º.- Por los derechosque se establecenen este Capítulose abonaránlas tasasque a
continuaciónse fijande conformidadconlo dispuestoen el CapítuloVI de la OrdenanzaFiscal,porañoo
fracción, por vehículo  y por inscripción y/o renovación:

3).- Sin vehículo:

Abastecedoresde leche, subproductoslácteosy otros productos
alimenticios:
Vendedoresambulantesdeotrosartículosoproductosnocomprendidos
en  los  incisos a), y  b), inscripción y/o renovación:
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CAPITULO  VII

CONTROL DE INSPECCION VETERINARIA

ARTICULO 22º.- Derogado por Convenio de adhesión a la Ley 13.850.
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1)

$ 64.00
$ 3.50

$ 281.00

2)

$ 60.00
$ 3.50
$ 8.00
$ 24.00

$ 101.00

3)

$ 8.00

4)

a)
$ 152.00

b)

$ 1,015.00
c)

$ 5,702.00
d)

$ 14,257.00
e)

$ 129,399.00
$ 294,113.00
$ 32,337.00
$ 129.00

Por iniciación de expediente o alcance para agregar antecedente:

Por consulta  escrita de  carácter  especial referente a: 

CAPITULO  VIII

b) Por cada foja siguiente:

Por cada presentación de iniciación de expedientes:
a)Porcadapresentacióndeiniciacióndeexpedientesagregadosporel
responsable o respuestas por la Municipalidad  y su caratulación:

Consultasobrela interpretacióndel CódigodeOrdenamiento
Urbano:

Consultasobrela factibilidadde proyectosa desarrollaren
prediosde superficieigualo mayora 5.000m2y/o menora
10.000m2,o cuandoel áreatotaldeledificioa construirsea
igual o mayor a 2.500m2 (sup. cub. más sup. semi cub.):
Consultasobreurbanizacionesespecialeso proyectosque
involucren predios de 10.000m2 en más:

A).- TRAMITES EN GENERAL:

Por cada foja certificada:

e-4) Radioaficionados

Por cada foja siguiente:

e-5)Estructurassoportede antenasde telecomunicaciones,
cuyoúnicousoseaparaserviciosde víncluosradioeléctricos
puntoa puntofijoso punto-multipuntofijoo móvil,encualquier
bandadefrecuencias,excluyendolasderadioaficionadoscon
licencia habilitante 

Por cada presentacióna la que se deba agregarun expediente
paralizadoo archivado,sin perjuiciode la reposiciónde fojaa que
hubierelugarposteriormente;y porcadapresentaciónquese deba
agregar  a un expediente en trámite:

c) Visación de planos y/o expediente de obra:

).- Porla reposiciónde selladoen cadafojao actuaciónproducidade
oficio o a pedido de parte:

Consultasobrela factibilidaddeconstrucciones,habilitaciones,
instalacionesde publicidad,y/o usou ocupaciónde espacio
público:

Por cada foja que se desglose para su entrega al interesado:

ARTICULO23º.- Por los serviciosadministrativosdetalladosa continuación,el solicitanteo beneficiario
abonará los siguientes derechos:

DERECHOS DE OFICINA

e-1) Estructura de hasta 16 mts de altura

Consulta sobre la pre-factibilidad de localización,
emplazamientoy funcionamientode antenas,susrespectivos
soportesy las instalacionesauxiliarescomprendidasen la
resolución N° 87/13 del OPDS:

Por cada copia simplede plano que se desglosaa pedidodel
interesado:

e-3) Wicaps
e-2)  Estructura mayor a 16 mts
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$ 13,094.00

5)

$ 152.00

6)

$ 67.00

7)

$ 11.50

8)

$ 848.00

9)

$ 441.00

1) $ 1,365.00
2)

$ 215.00

$ 1,203.00

10)

$ 45,163.00

11) $ 46.00

12)

a) $ 2,842.00
b) $ 5,702.00
c) $ 14,252.00

13)

a) $ 28,521.00
b)

$ 285,244.00

a)

$ 287.00
b)

Por  toda  solicitud no  contemplada en  los apartados anteriores:

a)Porelpermisoparala instalaciónde cadaPuestoTemporario(hasta
tresmeses)ubicadoen losespacioscomunesdegrandespaseosde
compras por m2, por mes o fracción:

Por gestión municipal, estudios y documentación requerida por la Ley 
Provincial 12.573 y su reglamentación, art. 9º y concordantes (grandes 
superficies comerciales y cadenas de distribución).

e-5)Estructurassoportede antenasde telecomunicaciones,
cuyoúnicousoseaparaserviciosde víncluosradioeléctricos
puntoa puntofijoso punto-multipuntofijoo móvil,encualquier
bandadefrecuencias,excluyendolasderadioaficionadoscon
licencia habilitante 

Porcadapuestoquecomercialiceartículosdepirotecnia,ubicadoenlos
espacioscomunesdegalerías,paseosdecompras(shoppings),playas
deestacionamiento,videoclubo similares,porbimestreo fracciónpor
cada uno:

Por solicitud de estudio de Evaluación de Impacto Ambiental:
Proyectos hasta 2.500m2 cubiertos y/o 5.000m2 de terreno:

Temporarios(hastatresmeses)porm2,pormeso
fracción:

b) Puestos en galerías u otros paseos de compras:

Proyectos mayores a 2.500m2 y/o mayor a 5.000m2 de terreno: 

Porcadaduplicadodetarjetacontroldepresentacióny/oagregaciónde
trámite :

Permanentes por m2, por año o fracción:

Porsolicitudparacumplimientode la Ley12.573(grandessuperficies
comerciales y cadenas de distribución): 

En aquelloscasosen quela incomparecenciadel contribuyentea unaprimeracitaciónparaser
notificadoderesolucionesrecaídasencuestionesdelasqueseaparte,originennuevasdiligenciasdirigidasal
mismo fin, los gastos que éstas ocasionaren, serán abonadas por el responsable

InscripciónenelRegistrodeAbastecedoresde sustanciasalimenticias
de la Municipalidadpor año y por vehículo(incluyeinspeccióndel
vehículo):

Iniciación del expediente:

Porcadasolicituddeplazoparaconstruccióndecercoso veredasy/o
higienización de predio:

B).- CERTIFICACIONES:

Urbanizaciones especiales:

Por cada presentaciónde oficios judicialescon excepciónde los
establecidos en el inciso 13) del Artículo 106 de la Ordenanza Fiscal:

Enelcasodelospuestosdeferianteso artesanosubicadosensectores
libresy deaccesopúblicoenestacionesdetrenes,éstosabonaránpor
cada puesto por año o fracción :

1) Por cada certificado de:

Renovaciónde inscripciónen el Registro de Abastecedoresde
Sustanciasalimenticiasde la Municipalidadpor año y por vehículo
(incluye  inspección del vehículo):

Por cada trámitede inscripciónde sustanciasalimenticiasy otros
productos para su aprobación, por expediente :

También se aplicará este apartado al caso de las intimaciones de pago a contribuyentes morosos.
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$ 287.00

c) $ 152.00

$ 152.00

1) $ 152.00
2)

$ 313.00

f) $ 66.00
g)

$ 133.00
h) $ 152.00
i) $ 152.00
j) $ 152.00

k) $ 166.00
l)

$ 59.00
m) $ 28.00
n)

$ 152.00
ñ)

$ 357.00
o)

$ 850.00

1)

$ 194.00
2) $ 232.00
3) $ 205.00
4) $ 63.00
5)

$ 335.00
6) $ 193.00
7) $ 193.00
8)

$ 100.00

Por certificadode inspección final de instalacióneléctrica o
electromecánica:

Concesión  de bóvedas o criptas o sepulturas:

Por la solicitudde baja alta o modificaciónde motovehículos,
automotores o embarcaciones deportivas:

e)

Por constancia del cumplimiento de los requisitos de permiso de 
localización:

Factibilidad para la  construcción e instalación de comercios o industrias:

Por cada copia certificada de plano:

Libredeudaparaactos,contratosy operacionessobreinmuebles,por
cada lote:

Por certificado de nomenclatura y numeración de calles:

Originalcertificadofinal de obra (incluyela reposiciónde fojas
correspondiente):

Adicionalportrámiteurgente(dentrodelas96hs.)sinperjuicio
de lo dispuesto por la Ley Provincial Nº 7.438/68 (Art. 3º):

Validezdel sellado,hastaochenta(80) días desdesu entregaal
peticionante.-

Duplicado de  Certificado  Final  de Obras complementarias:

Duplicado  de  Certificado  Final de Obra o habilitación:

Apéndicemodificatoriodel Códigode OrdenamientoUrbanoo de
Edificación:

C).- LICITACIONES:
PorcadaPliegodeBasesy Condiciones,sefijaráentreel 0,5pormily el10pormilsobreelmonto

delpresupuestooficialdeobrao contrato.El DepartamentoEjecutivodeterminaráel porcentajea aplicaren
cada caso. 

D).- PUBLICACIONES:

Duplicado de Libreta:

Trámite normal:

Por cualquierotra certificación,a pedidode parte interesadano
contemplada en los  apartados anteriores, por foja :

Por cada duplicado de tarjeta de desinfección:

d)

Renovaciónde inscripciónen el Registro de Abastecedoresde
Sustanciasalimenticiasde la Municipalidadpor año y por vehículo
(incluye  inspección del vehículo):

Por cada ejemplar del Digesto Municipal :

Por cada ejemplar de Ordenanza Impositiva:

Por cada ejemplar de Ordenanza Fiscal:

Por cadaejemplardel Códigode OrdenamientoUrbano(incluyelas
modificacionesquepudierenproducirseduranteelejerciciofiscalenque
se hubiere adquirido):

Por cada ejemplar del  Código de Publicidad :

Por cada ejemplar del  Código de Edificación :

Por cada ejemplar del Código Contravencionaly Procesal
Contravencional :
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9)

a) $ 17.00
b) $ 25.00
c)

$ 850.00
10)

a) $ 193.00
b) $ 193.00

11)

$ 4.80
12)

$ 4.80
13) $ 51.00
14)

$ 102.00

1)

$ 1.50
2)

$ 2.20
3)

$ 279.00

$ 850.00
4)

$ 1.50
5)

$ 850.00

$ 52.00
6) $ 1,421.00
7) $ 10.00
8)

$ 348.00
9)

$ 565.00

$ 23.00
10) $ 422.00
11)

�3�R�U���F�D�G�D���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q�����S�O�D�Q�R�V���y���F�y�G�L�J�R�V���H�Q���G�L�V�F�R���F�R�P�S�D�F�W�R���±�&�'������

Por cada número de edición especial:

Planos:

Plano Catastral y/o base:

Por cadafotocopiade Ordenanza,Decretoo Resoluciónde interés
particular, por oficio:

Porinspeccióntécnicadeunidadesfuncionalesy/ocomplementariasen
PropiedadHorizontal,paracertificacióndecocherasy/obaulerassegún
lo dispuesto en la Ley 10707:  

Por suscripciónanual(comprende30 ejemplaresy cuatro
ediciones especiales):

Por cadaseparatao tomodel Códigode Edificacióno de Normas
Edilicias o Urbanísticas en general:

Por cada edición quincenal, el número:

Por cadafotocopiade Ordenanza,Decretoo Resoluciónde interés
general, por oficio:

E).- SERVICIOS RELATIVOS A INMUEBLES EN GENERAL:

Por inspección técnica de fincas, a pedido  de  parte, por cada una:

Por cada legajo para iniciar expediente de obra:

Zonificación:

Boletín Oficial Municipal:

Por el registroy/o anulaciónde planosde modificaciónde estado
parcelario, por m² de superficie útil :

Se abonará un básico de:

y por cada metro lineal:

Por P.H:

Porcadafotocopiacertificadade planosde modificacióndeestado
parcelario o subdivisión en propiedad horizontal  

Por registroy/o anulaciónde planosde subdivisiónen propiedad
horizontalpormetrocuadradode superficiecubierta,murosy tubosy
50% de sup semicubierta: 

Porregistrodeplanosquemodificanel estadoparcelario,presentados
anteel Municipioenunplazosuperiora los2 (dos)añosdeaprobado
porlaDireccióndeGeodesiay/oelDpto.dePropiedadHorizontaldela
Provinciade BuenosAires,ademásde los derechosquese abonan
según lo dispuesto en  el inciso E) puntos 1 y 2 precedentes:

Por fijación cotas nivel de veredas siempre que no medie construcción:

Y por cada punto de nivel  necesario :

Por mensura:

Por registrode planos,desglosey/o englobamientode cuentas
corrientes, por metro cuadrado de superficie total del terreno:

Por cada pedido de línea municipal,siempreque no medie
construcción, se abonará un básico de:

Por consulta de planchetas con cédula  parcelaria, por manzana 
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$ 1,421.00

12)

$ 1,421.00
13)

$ 565.00
14)

$ 565.00
15)

a).

b)

16)

0.352.001 a 3.000
3.001 a 4.000

$ 1,657.00

0.29

6.001 a 8.000

30.001 a 40.000

En casode inmueblesafectadosal régimende propiedadhorizontal,se aplicarála siguiente
fórmula:ValorBásicopor superficiede terrenopor sumatoriade los porcentualesde dominio
correspondientes a las unidades funcionales y/o complementarias que se modifican.
Cuandosetratede fraccionescuyasuperficieporsumagnitudnomantengarelaciónlógicaconla
construcciónprevista,elDepartamentoEjecutivopodráfijareltributocorrespondienteconsiderando
la superficie de la planta baja del edificio más las circulaciones de acceso.-

0.21

Porinspeccióntécnicadeunidadesfuncionalesy/ocomplementariasen
PropiedadHorizontal,paracertificacióndecocherasy/obaulerassegún
lo dispuesto en la Ley 10707:  

Por expediciónde certificadode pedido de levantamientode
restricciones en planos de mensura:

$ 1,346.00

10.001 a 15.000

Por certificacióncatastralparaconstrucción,ampliación,modificacióno demolición,por metro
cuadrado de superficie de terreno según el siguiente detalle:

Sellado

0.93

501 a 600
401 a 500

1 $ 174.00

$ 332.00
$ 198.00

601 a 700

Parcela

$ 347.00
$ 363.000.68

301 a 400

0.74

Por expediciónde certificadode registroo anulaciónde planosde
mensura que originen modificaciones parcelarias:

701 a 800

$ 1,408.005.001 a 6.000 0.23

0.82

Coeficiente
(m²)

Hasta 300

0.15

0.26

$ 4,368.00
$ 4,104.0040.001 a 50.000

$ 408.000.59
0.56

Cuandopara determinarla distanciaentre farmaciaspara ser
presentadoanteel MinisteriodeSaluddela ProvinciadeBuenosAires
sea necesario realizar la medición en el lugar: 

901 a 1.000

$ 1,160.00

0.065

0.63

$ 997.00
1.001 a 2.000

$ 438.00
801 a 900

0.45

$ 391.00

$ 730.00

60.001 a 80.000

100.001 a 200.000 0.04

0.07

0.017
$ 17,088.00

Más de 1.000.000 $ 19,328.00

Porcadaduplicadodel decretode concesiónde bóvedas,criptaso
sepulturas:

500.001 a 1.000.000

$ 6,158.00

$ 2,580.00

$ 3,587.000.09
0.11

0.025400.001 a 500.000 $ 12,854.00

4.001 a 5.000

0.18

50.001 a 60.000

20.001 a 30.000 $ 3,073.00

0.03

80.001 a 100.000

300.001 a 400.000

0.08

$ 5,190.00

$ 6,812.00
0.06

$ 11,973.00

$ 1,819.008.001 a 10.000
$ 2,086.00

15.001 a 20.000

0.035 $ 9,937.00

0.13

200.001 a 300.000

0.02
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$ 1,735.00

1)
$ 916.00

2)

a) $ 7,119.00

b) $ 5,561.00

c) $ 4,775.00

3) $ 411.00

4) $ 411.00

5) a) $ 411.00

b) $ 405.00

6)
$ 411.00

7)

a) $ 193.00

b) $ 361.00

8)

$ 405.00

9)
$ 3.50

10)
$ 3.50

11) $ 46.00

12)

a) $ 136.00

13)

a) $ 650.00

b) $ 489.00

c) $ 393.00

d) $ 305.00

e) $ 205.00

a) $ 489.00

b) $ 393.00

c) $ 305.00

d) $ 163.00

e) $ 92.00

F).- TRANSITO Y TRANSPORTE:

Derecho de transferencia de la habilitación:

Por habilitación de vehículos denominados taxi-flet o  análogos:

Expedición y/o renovación

Con validez de 1 año:

Con validez de 6  meses:

Por habilitación de vehículos de  transporte de pasajeros, por unidad:

Parada  Martínez,  Acassuso y San Isidro, por unidad:

Por solicitud de transferencia de  taxímetros de:

Porpedidode nuevo serviciode transportecolectivode pasajeros
(modificación de recorrido o su ampliación, cambio de cabecera, etc.):

Restantes paradas, por unidad:

Por cada tarjetaverdede estacionamiento- "Ordenanzanº 5330"
(duración 2 horas):

Por cadatarjeta verdede estacionamiento(preferencialduración1
hora):

Remises ya habilitados:

Con validez de 6 meses:

Derecho  a traslado de agencia:

Porhabilitacióndevehículosdenominadostaxímetros,autosal instante,
remises y vehículos de academias de Conductores:

Porderechodetrámiteparaobtenerlarenovaciónporvencimientodela
licencia de conductor:

Por cada tarjeta de estacionamiento para médicos:

Ratificación anual de habilitación:

Con validez de 5 años o más:

Por derecho de trámite  para obtener la licencia de conductor original:

Porcadainspecciónefectuadaenvehículosquerealizanservicioscomo
transporteescolar,fletes,automóvilesdealquilercontaxímetro,remises
y vehículos afectados a academias de conductores:

Porcadaduplicadodel decretode concesiónde bóvedas,criptaso
sepulturas:

Con validez de 3 años:

Con validez de 5 años o más:

Por cada tarjeta  de estadía  (duración 1 día):

Habilitación de vehículos de transporte escolar y /o especial :

Con validez de 1 año:

Porderechode trámiteparaobtenerla renovaciónde la licenciade
conductorpormodificacióndedatos,cambiodedomicilio,ampliaciónde
categorías, etc.:

Con validez de 3 años:

Con validez de 2 años:

Parada Villa Adelina, Boulogne y  Beccar, por unidad:

Con validez de 2 años:
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   a) $ 393.00

   b) $ 352.00

   c) $ 305.00

   d) $ 196.00

   e) $ 103.00

14)

$ 163.00

15)

$ 103.00

1).- 

$ 14,257.00

2).- $ 279.00

3).- 
$ 104.00

4).- $ 14.00

5).- $ 57.00
6).- 

6-a) Cartel de 0.60m por 0.80m (o superficie aproximada) $ 542.00
6-b) $ 1,090.00

Por reiteraciónde cédulade notificaciónpor incomparecenciadel
convocadoy/oporcada certificadode legalidada pedidodeuntitular
de licenciade conductorparaserpresentadoanteotroMunicipioy/o
autoridad que lo solicite:

Entre 1 y 2 años:

Cartel de 0.80m por 1.20m (o superficie aproximada)

El importecorrespondienteal cartelOriginalse liquidarácon los derechosde construcción,
debiéndoseabonarprevioal otorgamientodel Permisode Construcción.La Modificacióno
Reposición del Cartel se liquidará del mismo modo abonándose previamente a retirar el mismo.

 Entre 2 y 3 años:

Entre 4 y 5 años:

Por derechode trámiteparaobtenerel duplicadode la licenciade
conductor:

Hasta 1 año:

 Entre 3 y 4 años:

Por extravío o  deterioro:

G).- VARIOS:

Cartel de Obra:
Autoadhesivo para transporte escolar habilitado :

Por cada libro de inspecciones:

Porel permisode instalaciónde columnasnuevasde publicidaden
terreno particular (sin perjuicio del derecho de publicidad
correspondiente):

Por cada elementocon símbolosdel Municipio(escudos,platos,
bandejas, ceniceros, etc.):

Símbolo autoadhesivo (escudo Municipio):

Cartelde Permisode Construccióny/oDemolicióna entregarporla Municipalidad
y/omodificacióndedatosencartel(contraentregadelcartelanterior)y/oreposición
o duplicadopordañodelcartelcontraentregadela denunciadepérdiday/ocartel
dañado.
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m2 $ 3,591.00
m2 $ 4,642.00
m2 $ 9,544.00

1.4 Mayor a 400m²: m2 $ 10,737.00

m2 $ 8,408.00
2.2. Multifamiliares PB y más de 3 pisos: m2 $ 9,544.00

m2 $ 5,963.00

m2 $ 9,544.00

m2 $ 4,126.00
m2 $ 6,937.00

Oficinas:
hasta 200 m²: m2 $ 8,349.00
mayor de 200m²: m2 $ 9,544.00

m2 $ 12,639.00

m2 $ 4,625.00

m2 $ 4,625.00

m2 $ 3,616.00
m2 $ 11,596.00
m2 $ 4,770.00
m2 $ 3,576.00
m2 $ 5,963.00
m2 $ 11,215.00

4.2.

Unifamiliares agrupadas hasta 2 unidades, hasta 200 m2:

MultifamiliareshastaPBy 3 pisosconviviendao partede
ella :

 Consultorios:

5.3.
Iglesias:

Unifamiliaresagrupadasmás de 2 unidadeso más de
200m2:

COMERCIO

5.2.

 Hoteles:5.5.

Destino 

Hasta 70 m²:
VIVIENDAS UNIFAMILIARES1. 

3.1.

1.1. 

2.1.

2.3.

4.1.

3

3.3.

4

2.4.

DERECHOS DE CONSTRUCCION

CAPITULO  IX

ARTICULO24º.- Los derechospor estudiostécnicosy aprobaciónde planos,permisosde construcción,
inspecciónfinaly habilitacióndeconstrucciones,modificacionesoampliacionesdeedificios,bóvedas,piletasde
natación,etc.,sedeterminarántomandocomobaseimponibleelvalordelaobracalculadodeacuerdoa losm²
de superficiecubiertay semicubiertasegúnel destinoy tipode edificación,aplicandola siguienteescalade
valores.

Edificios para cochera:

5.4.

INDUSTRIA
Galponesparatalleres,fábricasy/o depósitos,techosen
chapas,sobreestructurasmetálicaslivianasy paredesde
cierre: 

Más de 200 m² hasta 400m²:

5

Desde 71 m² hasta 200 m²:

Paseos de compras de alta complejidad(incluye
infraestructura de servicios):

1.2.

2

 Locales comerciales:

a) Salud alta complejidad (sanatorio, clínica, hospital):5.6.

OBRAS ESPECIALES

3.2.

1.3.

VIVIENDAS MULTIFAMILIARES Y UNIFAMILIARES 
AGRUPADAS

Edificiosparatalleres,fábricasy/odepósitoscontechosde
losa y/o semejantes :

Estaciones de servicio:
Gimnasios, vestuarios:

5.1.
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m2 $ 8,349.00
m2 $ 8,349.00
m2 $ 8,349.00
m2 $ 8,349.00
m2 $ 7,157.00
m2 $ 3,086.00
m2 $ 4,137.00
m2 $ 4,137.00
c/u $ 208,071.00
m2 $ 4,051.00
c/u $ 145,609.00
c/u $ 291,231.00

c/u $ 312,096.00

c/u $ 364,096.00
c/u $ 208,054.00

c/u $ 260,052.00

$ 11,931.00

$ 1,186.00

$ 10,989.00

6

$ 854.00
$ 1,716.00

1).-

2).-

5.16. Canchas de Paddle descubierta:

5.14.

Studs:

Bancos:
 Teatros, cines:

Confiterías, restaurantes, parrillas:

Vivienda, y/o Estacionamiento- Cocheras y/o Educación- y/o Iglesia y/o 
Entidad de Bien Público:

Construcción,ampliacióno modificacionesinternas:1,5%del montode la obra,(0.5%por el
estudio de planos, 0.5% por permiso de construcción y 0.5% por aprobación e inspección final).

Determinación de Derechos

5.24.

DERECHOS DE CONSTRUCCION - MINIMOS

UrbanizacionesEspecialespara cualquierdestino-siempreque la
aplicación de los incisos anteriores no resulte un monto mayor- por m2:

5.10.

Canchas de tenis:

Canchasde Paddlecubiertaconestructurametálicacon
cerramiento lateral:

5.8.
5.7.

5.15.

 Bóvedas con subsuelo:

Canchasde Paddlecubiertaconestructurade hormigón
armado y cerramiento  lateral:

Estudios de filmación y/o grabación e instalaciones afines

Cuandosetratedeconstruccioneso instalacionesa lasquecorrespondatributarsobrevaluacionesy
que por su índoleespecialno puedenser determinadasconformea lo previstoen esteartículo,el
gravamenseestablecerádeacuerdoalvalorestimadoa talfinporlosOrganismosTécnicoscompetentes,que
podránexigir comoantecedentede la valuacióna practicar,la presentaciónpor los interesadosdeun
presupuesto detallado de la obra e instalaciones a realizar, con carácter de Declaración Jurada.

Paracualquierotraobranoespecificadaprecedentemente,se tomarácomobaseel montodeobra
indicado en el Contrato Profesional respectivo. 

Modificación y/o cambio de proyecto original que implica nuevo estudio de planos sin incremento 
de superficie: 0,5% del monto de la obra (actualizado al momento de la presentación), por estudio 
de planos.

A).- Construcción

Comercio e Industria y otros usos o servicios

El derecho de construcción no podrá ser inferior a los siguientes valores: 

5.22.

5.13.

5.11.
5.12.

5.18.

5.23.

5.9.

5.21. Canchasde paddley canchasde fútbol�³���ćubiertacon
estructura metálica sin cerramiento lateral :

Superficelibre tratada,destinadaa estacionamiento,esparcimiento,
recreación, atención o acceso de público, no descriptos
precedentemente-se exceptúala superficiedestinadaa terreno
absorbente exclusivamente-, por m2:

Educación (escuelas, academias):

Piletas de natación:

5.17.

5.19.

5.20.

 Canchas de Squash:

Canchas de fútbol  "5" o similar descubierta:

Bóvedas sin subsuelo:

b) Centro de Salud baja y mediana complejidad:
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3).-

4).- 

5).- 

 6).- 

7).-

8).-

9).-

1).-

1).- 25.00

2).-
$ 11.50

3).-

Porestudiotécnico,aprobacióndeplanos,permisodeinstalacióne inspecciónfinal1.5%delvalor
de las instalaciones.- 

Lasconstruccionesquesuperenlos1.000m2,abonaránun1,5%adicional,quesedestinaráa un
fondo para mejora del Espacio Público Urbano e Infraestructura.

por metro cuadrado
Por permiso de demolición o desmantelamiento de construcciones descubiertas  

Cuandosetratededemolicionesyarealizadas,losderechosseincrementaránentre
un50%y un100%delmontoresultantedelderechodeconstruccióncalculadoen
forma proporcional y de acuerdo al avance de obra.

Por  permiso de demolición de superficie cubierta o semicubierta construida:

por metro cuadrado.

C).- Demolición:

(canchas, playas de estacionamiento, etc.):

Paralas obrasque requieranparasu aprobación,la presentaciónde un Estudiode Impacto
Ambiental(E.I.A.)y laposterioremisióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(D.I.A.):0,50%del
valordelaobra,conmínimode$ 11.931,00.Deberáverificarseelpagoprevioa lanotificacióndel
acto administrativo.

Consulta de Construcción que requiere Acto Administrativo: previo a notificar al interesado el acto 
administrativo, se liquidará el 50% del concepto Estudio de planos, que será tomado a cuenta y 
descontado proporcionalmente, en caso de continuarse la tramitación, al liquidar los Derechos de la 
Obra.  De no continuar con el trámite no se efectuará la devolución del importe abonado, 
afectándose a la Partida Derecho de Construcción por el servicio prestado.

Cuandose trate de REGULARIZACIÓNde construccionesya realizadas,los derechosse
incrementaránentreun 50%y un 100%del montoresultantedel derechode construcción,
calculado en forma proporcional y de acuerdo al avance de obra.

Lasedificacionesdestinadasexclusivamentea playasdeestacionamientoaranceladas,seregirán
por el Artículo 116º de la Ordenanza Fiscal.

 B).- Instalaciones complementarias:

Modificación y/o cambio de proyecto original que implica nuevo estudio de planos con incremento 
de superficies: 0,5% del monto de la obra correspondiente al proyecto original por estudio de 
planos y 1,5% del monto de la obra de la superficie incrementada (ambos actualizados al momento 
de la presentación).
Incrementodesuperficiesinmodificacióndelproyectooriginal:1,5%delmontode la obrade la
superficie incrementada (actualizada al momento de la presentación).
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$ 3.00

$ 0.90

CAPITULO X

- Clubes, recreos y astilleros por m² de superficie, por trimestre

- Clubes, recreos y astilleros por m² de superficie, por trimestre

ARTICULO25º.-PorlosderechosqueseestablecenenelCapítuloXdelaOrdenanzaFiscal,seabonaránlos
importes que a continuación se expresan de acuerdo a las zonas que se delimitan:

-ZONAI - Desdela líneaimaginariadivisoriade la calleDel
Barco CentenerahaciaMartínezhastael límiteconVicente
López  (calle Paraná):

DERECHOS POR USO DE PLAYAS Y RIBERAS

-ZONAII - Desdela línea imaginariadivisoriadela calleDel
BarcoCentenerahaciaBeccar- hastael límitecon San
Fernando  (calle  Uruguay):
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a).-
$ 25.00

b).-

1).- $ 4.00
2).- $ 295.00
3).- $ 3,073.00
4).- $ 2,464.00
5).- 

$ 598.00

c).- 
1).- $ 0.60

2).- $ 9.50
3).- $ 0.60

d).- 

1).- $ 5.00
2).- $ 77.00
3).- $ 160.00
4).- $ 77.00
5).- $ 128.00

6).- $ 289.00

7).- 
$ 57,047.00

8).- 

$ 14,253.00
   e).- 

1).- 
$ 2,472.00

2).- 

Por ocupacióndel espacioaéreoy/o superficiepor empresasde
servicios:

Mesasy/o sillasen la vía pública(aceras)sombrillaspara-solde hasta1,50m² de
diámetro;bancoso columpiosy farolas,abonaránlos siguientesimportessegún la
categoríadeubicacióndeterminadaenel CapítuloIVdela OrdenanzaFiscal(AnexoI),
por año o fracción:

Puestosparala ventade floreso diariosy revistas,porm²o
fracción, ocupados por mercaderías y/o instalaciones por año:

Con postes: por unidad, por año:

Marquesinas, toldos, por m², por año:

Con cañerías: por metro lineal, por año:

Tanques, por m³, por año:

La ocupación o uso de la superficie con:

Puentepeatonal,quecrucela víapública(espacioaéreo)y
cuyasbasesse encuentrenen terrenoparticular, pormetro
cuadrado y por año 

Espacio aéreo, por m³, por año :

Bombas, por unidad, por año:

Posteso soportesen vía públicasobreel quese instaleun
micro-transceptor, por cada uno y por año o fracción:

Con cables: por metro lineal, por año:

Con cabinas telefónicas cerradas, por unidad, por año:

Con cámaras: por m³, por año:

Por ocupación del subsuelo por empresas de servicios:

Conteléfonospúblicosy/o semipúblicosqueavancensobre
vereda fijos y/o móviles, por unidad, por año:

Porocupacióndelespacioaéreoconcuerposo balconescerrados,por
m³ y por año:

Y concable,conindependenciadelascañeríasquepudieren
ser comunes a varios conductores:

Por ocupacióno uso del espacioaéreo,subsueloo superficie,por
particulares o empresas no comprendidos en los apartados b) y c):

Subsuelo o sótano, por m², por año:
Superficie, por m², por día :

Con cabinas telefónicas abiertas, por unidad, por año:

Con cables: por metro lineal, por año:

ARTICULO 26º.- Fíjase las sumas a abonar por estos derechos en los siguientes montos, por año o fracción:

CAPITULO XI

DERECHOS POR OCUPACION O USO DE ESPACIOS PUBLICOS
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1 2 3 4 5 6 7 8

675.1 1,342.0 2,147.7 3,226.6 3,440.7 4,354.5 5,215.2 5,794.4

326.3 677.1 1,064.6 1,342.0 1,705.1 2,229.2 2,451.5 3,340.8

159.1 257.0 393.6 509.9 677.1 815.8 1,005.5 1,146.2

79.7 170.4 265.3 364.4 429.2 541.3 649.2 742.0

345.0 713.9 1,125.7 1,430.0 1,803.1 2,359.7 2,588.2 3,530.8

f).- 
$ 333.00

g).- $ 86.00
h).- Calesitas por  año o fracción: $ 1,248.00

$ 114.00

Feriasartesanalesubicadasenplazaso lugarespúblicos,por
puesto y por  trimestre adelantado:

 ó doce pagos mensuales cada uno de:

Se hallancomprendidosen esteartículolos elementosque sirvande soportea conductoresy los
conductorespertenecientesa empresasde serviciospúblicos,cuyaactividadespecíficase encuentra
exenta, cuando aquéllos se destinen a otros fines.- 

Volquetes (ord. 7707) por cada unidad por día o fracción:

Cada farola

Otros no previstos 
con fines 
comerciales, por 
m², por año o 
fracción

Por cada silla 
adicional

Por cada banco o 
columpio  con 
sombrilla (cada 1,5 
m de diámetro o 
fracción) y por cada 
banco o columpio 
sin sombrilla

Concepto

Cada mesa con 
hasta 4 sillas o 
asientos con o sin 
sombrilla

Categorías de Ubicación 
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1) Sobre la recaudación total por venta de entradas:   

d).- 

e).- 

CAPITULO  XII

5 %  para los parques de diversiones o similares;

DERECHO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

5 %  para los espectáculos deportivos sin apuesta y los espectáculos sociales y culturales;

ARTICULO 27º.- Fíjase las sumas a abonar por este gravamen: 

5 %  para los espectáculos deportivos con apuestas por parte de los espectadores;

5 % paralasreunionesdanzantesconexclusióndelasrealizadasenlocaleshabilitados
para tal fin y kermeses;

5% para los conciertos o recitales musicales y afines.

La tasa mínima a abonar resultará de la aplicación del 5%  sobre cien (100) entradas de la tarifa de mayor valor.

a).- 

b).- 

c).- 
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Hasta 
100 cc       

$

101 a 150 
cc               
$

151 a 300 
cc                
$

301 a 
500 cc               

$ 

501 a 750 
cc              
$

751 a 999 
cc           $

De 1000 cc 
en más          

$

211 212 213 214 215 216 217

987.10 2,116.78 2,994.20 4,998.55 7,120.81 8,373.88 11,878.07

897.36 1,924.34 2,722.00 4,544.14 6,473.47 7,612.62 10,798.25

780.31 1,673.34 2,366.95 3,951.42 5,629.10 6,619.67 9,389.78

702.28 1,506.01 2,130.26 3,556.28 5,066.19 5,957.70 8,450.80

632.05 1,355.41 1,917.23 3,200.65 4,559.57 5,361.93 7,605.72

568.85 1,219.87 1,725.51 2,880.59 4,103.61 4,825.74 6,845.15

511.96 1,097.88 1,552.96 2,592.53 3,693.25 4,343.16 6,160.64

460.77 988.09 1,397.66 2,333.28 3,323.93 3,908.85 5,544.57

414.69 889.28 1,257.90 2,099.95 2,991.53 3,517.96 4,990.11

373.22 800.35 1,132.11 1,889.95 2,692.38 3,166.17 4,491.10

335.90 720.32 1,018.90 1,700.96 2,423.14 2,849.55 4,041.99

302.31 648.29 917.01 1,530.86 2,180.83 2,564.59 3,637.79

272.08 583.46 825.31 1,377.78 1,962.75 2,308.13 3,274.01

221.79 443.57 648.30 1,091.87 1,569.57 1,842.54 2,627.32

221.79 443.57 648.30 1,091.87 1,569.57 1,842.54 2,627.32

221.79 443.57 648.30 1,091.87 1,569.57 1,842.54 2,627.32

221.79 443.57 648.30 1,091.87 1,569.57 1,842.54 2,627.32

221.79 443.57 648.30 1,091.87 1,569.57 1,842.54 2,627.32

2017

2011

2014

2009

2008

2007

Código

2015

2010

CAPITULO  XIII

ARTICULO 28º.- Fíjase las sumas a abonar por este gravamen en los siguientes importes, por año o fracción:

2003

2016

2005

Modelo   Año

CATEGORIAS DE ACUERDO A CILINDRADA

PATENTE DE MOTOVEHICULOS

2006

2001

2002

2000 y ant

2004

Motocicletas con o sin sidecar y motoneta

2013

2012
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